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UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL 

SECRETARIA GENERAL 

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

RESOLUCIÓN R. N* 1684 - 2023-UNFV 

San Miguel, 11 de mayo de 2023 

Visto, el Oficio N” 221-2023-ICGI-VRIN-UNFV de fecha 04.04.2023 del Instituto Central de 

Gestión de la Investigación de esta Casa de Estudios Superiores, mediante el cual remite 

para su aprobación la conformación de la COMISION PARA REVISIÓN DE LÍNEAS DE 
INVESTIGACIÓN AGRUPADAS POR ÁREAS; y 

CONSIDERANDO: 

Que, el Estatuto de la Universidad Nacional Federico Villarreal, en su Artículo 145* señala 
que son atribuciones del Rector, entre otras, inciso e) Dirigir la actividad académica, de 
investigación, de proyección social y extensión universitaria, y cultural de la universidad; así 
como su gestión administrativa, económica y financiera; 

Que, mediante Oficio de Visto, el Instituto Central de Gestión de la Investigación de esta 
Casa de Estudios Superiores, remite para su aprobación la conformación de la COMISIÓN 
PARA REVISIÓN DE LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN AGRUPADAS POR ÁREAS; 

Estando a lo señalado por el Vicerrectorado de Investigación en Oficio N* 168-2023-VRIN- 
UNFV de fecha 10.04.2023 y estando a lo dispuesto por el Rectorado en Proveído N* 1592- 
2023-R-UNFV de fecha 13.04.2023; 

De conformidad con la Ley N* 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto, el Reglamento General 
de la Universidad Nacional Federico Villarreal, la Resolución R. N* 479-2022-CU-UNFV de 
fecha 27.06.2022 y la Resolución R. N* 1649-2023-CU-UNFV de fecha 02.05.2023; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. — Aprobar la conformación de la COMISION PARA REVISIÓN DE 
LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN AGRUPADAS POR ÁREAS, conforme se detalla a 
continuación: 

Comisión para líneas de investigación en INVESTIGACIÓN FORMATIVA: 

El Vicerrector de investigación 
El Director del Instituto Central de Gestión de la Investigación — ICGl 
Un docente investigador de la UNFV (Sector Ciencias Naturales) 
Un decano (a) de una facultad de la UNFV (Sector de Ingenierías) 
Un docente investigador de una Universidad Pública o Privada (Sector de Sociales- 
Humanidades) 
Un representante de una entidad pública no universitaria (Sector Salud) 
Un representante del área empresarial (Sector empresarial) > 
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Cont. RESOLUCION R. N* 1684 -2023-UNFV 

Comisión para líneas de INVESTIGACIÓN PRODUCTIVA: 

FACULTAD DE INGENIERIA ELECTRONICA E INFORMATICA 
FLORES MASIAS EDWARD JOSE COORDINADOR 

FACULTAD DE INGENIERIA INDUSTRIAL Y SISTEMAS 
PETRLIK AZABACHE IVAN CARLO 

FACULTAD DE INGENIERIA GEOGRAFICA Y AMBIENTAL 
SERNAQUE AUCCAHUASI FERNANDO ANTONIO 

  

FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 
ALDANA TREJO FLORCITA HERMOJA 

FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA 
RIVEROS RAMIREZ MARIBEL DENISE 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIA POLITICA 
MIRANDA ABURTO ELDER JAIME 

FACULTAD DE HUMANIDADES 

LEONARDO LOAYZA RICHARD ANGELO 

  

FACULTAD DE PSICOLOGIA 

CAPA LUQUE WALTER 

FACULTAD DE EDUCACION 
PALACIOS SANCHEZ JOSE MANUEL 

FACULTAD DE CIENCIAS FINANCIERAS Y CONTABLES 
FERNANDEZ BEDOYA VICTOR HUGO 

FACULTAD DE MEDICINA "HIPOLITO UNANUE" 
TANTALEAN DA FIENO JOSE ALBERTO JAVIER 

FACULTAD DE ODONTOLOGIA 

ALVITEZ TEMOCHE DANIEL AUGUSTO 

FACULTAD DE TECNOLOGIA MEDICA 
CRUZ GONZALES GLORIA ESPERANZA G 2 

FACULTAD DE ARQUITECTURA Y URBANISMO 

ESENARRO VARGAS DORIS (FIGAE) 
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Cont. RESOLUCION R. N”* 1684 -2023-UNFV 

Comisión para LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN POTENCIALES 

FACULTAD DE PSICOLOGIA 
LIVIA SEGOVIA JOSE HECTOR COORDINADOR 

FACULTAD DE INGENIERIA ELECTRONICA E INFORMATICA 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ CIRO 

FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA 
¡ANNACONE OLIVER JOSE ALBERTO 

FACULTAD DE EDUCACION 
WONG FAJARDO EMMA MARGARITA 

FACULTAD DE MEDICINA "HIPOLITO UNANUE" 
TANTALEAN DA FIENO JOSE ALBERTO JAVIER 

FACULTAD DE ODONTOLOGIA 

MAYTA TOVALINO FRANK ROGER 

ARTÍCULO SEGUNDO. - El Vicerrectorado de Investigación, las Facultades y el Instituto 

Central de Gestión de la Investigación dictará las medidas necesarias para el cumplimiento 
de la presente Resolución. 

NT: 18994-2023 
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